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ORDEN HAP/1840/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen los Departamen-
tos y Organismos Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en los que se implantará la tramitación por medios electrónicos de ayudas de Acción 
Social en el ámbito sectorial de Administración General, correspondientes al ejercicio 
del año 2017.

La Disposición Transitoria Tercera del Reglamento que regula el sistema de ayudas de 
Acción Social a favor de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 176/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, establece las normas transitorias para la implantación del procedimiento electrónico 
de solicitud y tramitación de ayudas de acción social, en el ámbito sectorial de Administración 
General.

De acuerdo con la mencionada Disposición Transitoria, la implantación del procedimiento 
electrónico de solicitud y tramitación de ayudas previsto en el mencionado Reglamento se 
realizará progresivamente en sucesivas convocatorias, hasta alcanzar la totalidad de Depar-
tamentos y Organismos Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Disposición Transitoria prevé que, por orden del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública, se determinen aquellos Departamentos y Organismos 
Públicos cuyo personal deba formalizar la presentación de la solicitud electrónicamente, me-
diante su firma electrónica reconocida. Para tales empleados, se establece la exclusividad del 
medio electrónico en la tramitación del mencionado procedimiento.

En la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2016, por Orden de 11 de diciembre de 
2015, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, los Departamentos y Organismos 
Autónomos cuyo personal había de formalizar la presentación de la solicitud electrónica-
mente, mediante su firma electrónica reconocida, fueron la Presidencia del Gobierno, los 
Departamentos de Presidencia, Economía, Industria y Empleo, Hacienda y Administración 
Pública, Ciudadanía y Derechos Sociales (con exclusión del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales), Innovación, Investigación y Universidad, Instituto Aragonés de Empleo, Instituto 
Aragonés de la Juventud, Instituto Aragonés de la Mujer, Aragonesa de Servicios Telemáticos, 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón y el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental.

En la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2017, el proceso de implantación del 
procedimiento en la solicitud y tramitación por medios electrónicos de las ayudas de acción 
social en la Administración de la Comunidad Autónoma se ampliará a los Departamentos de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, Desarrollo Rural y Sostenibilidad y al Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales.

El artículo 1.1.i) del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, atribuye a este Departamento la dirección, planificación, ordenación y gestión de los 
recursos humanos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a otros órganos, y la coordinación de los distintos 
Departamentos a efectos de la aplicación de una política uniforme de personal.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Regla-
mento que regula el sistema de ayudas de Acción Social a favor de los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 176/2014, 
de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, el procedimiento por medios electrónicos de 
solicitud y tramitación de ayudas de acción social se implantará, en el ejercicio correspon-
diente al año 2017, en los siguientes Departamentos y Organismos Públicos:

- Presidencia del Gobierno.
- Departamento de Presidencia.
- Departamento de Economía, Industria y Empleo.
- Departamento de Hacienda y Administración Pública.
- Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
- Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
- Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
- Departamento de Innovación, Investigación y Universidad.
- Instituto Aragonés de Empleo.
- Instituto Aragonés de la Juventud.
- Instituto Aragonés de la Mujer.
- Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
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- Aragonesa de Servicios Telemáticos.
- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón.
- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Segundo.— Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
que presten servicios en los Departamentos y Organismos Públicos señalados en el artículo 
primero de esta orden, deberán formalizar la presentación de la solicitud electrónicamente, 
mediante su firma electrónica reconocida. Para tales empleados, se establece la exclusividad 
del medio electrónico en la tramitación del mencionado procedimiento, no admitiéndose su 
presentación en formato papel.

En este caso, la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos para la 
concesión de las ayudas, deberá aportarse previamente en las Unidades de Personal de su 
respectivo Departamento u Organismo Público para proceder a su compulsa electrónica en 
los términos previstos en el Decreto 213/1992, de 17 de noviembre, de la Diputación General 
de Aragón, sobre expedición de certificaciones y compulsas, modificado por el Decreto 
163/2014, de 21 de octubre.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN


	I. Disposiciones Generales
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario.
	Ley 12/2016, de 15 de diciembre, de modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	ORDEN IIU/1839/2016, de 13 de diciembre, por la que se regula la emisión y utilización de la firma electrónica, basada en el certificado de empleado público, de los altos cargos y empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	DECRETO 180/2016, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª Carmen Peña Torre, Jefa de Servicio de Régimen Jurídico y Registros de la Dirección General de Justicia e Interior del Departamento de Presidencia.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Contratación en el Hospital Clínico Universita


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Unidad Asistencial de Urgencia
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación de puntuaciones obtenidas por los aspirantes admitidos en el procedimiento de selección para la provis
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación de puntuaciones obtenidas por los aspirantes admitidos en el procedimiento de selección para la provis



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 181/2016, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la Comunidad Autónoma de Aragón como heredera legal de D.ª Trinidad Campo Castejón.
	ORDEN HAP/1840/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen los Departamentos y Organismos Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los que se implantará la tramitación por medios electrónicos de ayudas de Acción Social en

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1841/2016, de 12 de diciembre, por la que se convoca el programa “Abierto por Vacaciones” para el curso 2016-2017.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 182/2016, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autorizan las encomiendas de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Entidades Lo

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de capta
	RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de trans
	RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo de 8
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de ampliación de explotación porcina de engorde de 2.000 hasta 2
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg, par
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación de cebo de porcino con una capacidad de 480 UGM, 
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto para el aprovechamiento de recursos de la sección A) grava y arena, en la cantera “Terrero” número 43
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada del proyecto para la ampliación de una explotación porcina de cebo



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de alquiler de grúa y transporte de compresores, generadores y mini-excavadoras, para los trabajos de las brigadas del Servicio de Conservación de Infr
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de apoyo (oficina técnica) para la implantación de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Zaragoza.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de control, atención al público y auxiliar de producción de salas de exposiciones, museos y Centro de Historias, dependientes del Servicio de Cultura, 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de control integral de chinches en viviendas derivadas por Servicios Sociales del Ayuntamiento de Zaragoza.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de mantenimiento de equipamiento informático de puesto.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de mantenimiento del diseño gráfico de la web municipal.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato de suministro de nuevo servidor y actualización de Scada para el Centro de Control de la planta potabilizadora, mediante procedimiento abierto.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de cursos formación 2016-2017 (lotes 1, 2, 3, 5 y 6).
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del suministro de energía eléctrica de baja tensión, energía eléctrica de alta tensión y gas natural a edificios y otros equipamientos del Ayuntamiento de Zaragoza.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del suministro de un vehículo autoescalera automática para el Servicio Contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de Zaragoza, mediante pro


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, a los interesados que se relacionan en el procedimiento de solicitud de indemnización convocado por Orden de 5 de septiembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, p

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ANUNCIO del Director General de Contratación, Patrimonio y Organización, en relación con el procedimiento de sucesión legal de D.ª M.ª Cruz Martínez de Aina por la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la modificación del proyecto y estudio de impacto ambiental de una explotación p
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Asaja Huesca, a celebrar en Ayerbe (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.) a celebrar en Calat
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. (Prevensystem S.L.) a celebrar en La Al
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Asaja Huesca, a celebrar en Barbastro (Huesca).




